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PA 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA 
PLAZA HIDALGO JULIO CESAR 
Y MERCEDES ANTONIETA 
CEVALLOS MORANTE A FAVOR DE 
MEREJILDO DEL PEZO LUIGGI 
ERNEST JUNIOR. 
CUANTÍA: USD$5.000.---- 

DI: DOS TESTIMONIOS. 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

  

    

  

  

del Guayas, República del Ecuador, hoy VEINTINUEVE 
de NOVIEMBRE del DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, 
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 
TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece el señor PLAZA HIDALGO 
JULIO CESAR, quien comparece por sus propios y 
personales derechos, divorciado, ecuatoriana, 
ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 
la señora MERCEDES ANTONIETA CEVALLOS 
MORANTE, — ecuatoriana, divorciada, licenciada, 
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; el señor 
MEREJILDO DEL PEZO LUIGGI ERNEST JUNIOR, 
ecuatoriano, casado, ejecutivo, domiciliado en/esta 
ciudad de Guayaquil. Los comparecientes | son 
mayores de edad, personas capaces para obligafse/ y 
contratar, a quienes por haberme presentado|/sus 
respectivo documentos de  identificación| de 
conocerlos doy fe, el mismo que compárece a 
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celebrar — esta ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES, sobre cuyo objeto y resultados está 
bien instruida, a la que procede de una manera libre y 
espontánea, y para su otorgamiento me presenta la 
minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 
cargo, una por la cual conste la Cesión de 
Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas 
y declaraciones.- CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la suscripción 
de la presente escritura actuando en calidad de 
CEDENTES: a) el señor PLAZA HIDALGO JULIO 
CESAR, quien comparece por sus propios y 
personales derechos y por los que representa de la 
sociedad conyugal que mantiene formada con la Leda 
Mercedes Antonieta Cevallos Morante, de estado civil 
DIVORCIADO, de profesión Magister, mismo que 
declara además obrar debidamente autorizado para 
la realización de este acto por la Junta General de 
Socios de la COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA Y 

ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC CÍA. LTDA. en 
sesión realizada el día siete de noviembre del año 
dos mil diecinueve, cuya copa certificada del Acta 
acompañan para que sea agregada a la matriz como 
documento habilitante, conjuntamente con el 
nombramiento de quien la certifica, b) La señora 
MERCEDES ANTONIETA CEVALLOS MORANTE, 
quien comparece por sus propios y personales
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derechos, y por los que copccodraras ricaea 
conyugal que mantiene formada con el señor Juho César 
Plaza Hidalgo, de estado civil DIVORCIADA, de 
profesión Licenciada en Enfermería; y, e) en 
calidad de HCESIONARIO, el señor LUIGGI 
ERNEST JUNIOR MEREJILDO DEL PEZO, de 
estado civil CASADO, de profesión economista, 
quien comparece por sus propios y personales 
derechos. CLÁUSULA: SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) el señor JULIO CÉSAR 

PLAZA HIDALGO, y la señora MERCEDES 
ANTONIETA CEVALLOS MORANTE, son 
propietarios de CINCO MIL (5.000) 
participaciones de la COMPAÑÍA SEGURIDAD 
PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC 
CÍA. LTDA., las cuales fueron adquiridas dentro 

de la sociedad conyugal que se encuentra vigente. 
La COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA 
DEL ECUADOR ARSEGEC CÍA. LTDA. fue 
constituida mediante escritura pública celebrada 
ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón 
Guayaquil, Abogada Wendy Vera Ríos, el vemtiséis 
de septiembre de 2014, con un capital de DIEZ 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, habiéndose tomado nota de la Notificación de 
Inscripción para la Constitución y Registro de Compañías 
por vía electrónica, la cual /haj concluido    

    
satisfactoriamente, emitida el 29 de Sepliempre del 2014, 
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por la Superintendencia de Compañías y Valores, número 
de expediente 300014. Registro Mercantil: Número de 
Repertorio: 48076; Fecha de Inscripción 29 de Septiembre 
del 2014; Número de Inscripción: 25; Registro: Libro de 
Compañias de Viglancia y Seguridad Privada. Dichas 
participaciones se encuentran registradas en el 
libro de participaciones de la compañía de la 
siguiente manera: 1) El señor JULIO CÉSAR 
PLAZA HIDALGO registra CINCO MIL (5.000) 
participaciones de un valor nominal de un dólar 
cada una; y, 2) El señor JORGE ARMANDO BOWEN 
BARRE — registra de CINCO MIL (5.000) 
participaciones de un valor nominal de un dólar 
cada una; b) La Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA 
SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR 
ARSEGEC CÍA. LTDA., realizada el día siete de 

noviembre del año dos mil diecinueve, autorizó la 
cesión de participaciones del socio JULIO CÉSAR 
PLAZA HIDALGO, a favor del señor LUIGGI 
ERNEST JUNIOR MEREJILDO DEL PEZO, según 
consta de la copia certificada del Acta de Junta 
General Universal Extraordinaria de socios de la 
COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL 

ECUADOR ARSEGEC CÍA. LTDA., el día siete de 
noviembre del año dos mil diecinueve, que se 
agrega como documento habilitante. CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con
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NOT TARIAÑO: 
CBE estos. añtecedentés 1ás ms 

voluntariamente acuerdan lo siguiente: a) el señor 
JULIO CÉSAR PLAZA HIDALGO y la señora 
MERCEDES ANTONIETA CEVALLOS MORANTE, 
ceden actual e irrevocablemente CINCO MIL 

  

(5.000) participaciones registradas a su nombre, a 
favor del señor LUIGGI ERNEST JUNIOR 
MEREJILDO DEL PEZO, participaciones que 
mantenían con la COMPAÑÍA SEGURIDAD 

PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC 
CÍA. LTDA., por su valor nominal de un dólar cada 

una. También las partes dejan constancia de la 
autorización de la Junta General Universal y 
Extraordinaria de la COMPAÑÍA SEGURIDAD 
PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC 
CÍA. LTDA., para la presente cesión de 

participaciones. Quedando la distribución de las 
participaciones de la COMPAÑÍA SEGURIDAD 
PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC 
CÍA. LTDA. de la siguiente manera: El señor 

LUIGGI ERNEST JUNIOR MEREJILDO DEL PEZO, 
con el 50% del capital social; y, el señor JORGE 
ARMANDO BOWEN BARRE con el 50% del capital 
social. CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre: y 
voluntariamente han acordado como cuantía de la 

totalidad de esta cesión de participaciones qn Ja 
cantidad de US$ 5.000,00 (CINCO MIL 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS |/DE 

y 
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AMÉRICA), y que los CEDENTES declaran que 
han recibido de manos del CESIONARIO en dinero 
en efectivo a su entera satisfacción, sin tener 
ningún reclamo que hacer por este concepto ahora 
ni en el futuro.- CLÁUSULA QUINTA.- LICITUD 
DE FONDOS. El CESIONARIO — declara, 
expresamente, que los valores con los cuales 
cancela el valor de la presente cesión, no provienen 
de ninguna actividad ilícita ni relacionada con la 
producción, consumo, comercialización y tráfico de 
sustancias estupefacientes o psicotrópicas, 0 
cualquier otra actividad tipificada en las Leyes de 
la República del Ecuador y autoriza a los 
Cedentes a realizar el análisis que considere 
pertinente e informar a las autoridades 
competentes en caso de investigación o 
determinación de transacciones inusuales u 
sospechosa. CLÁUSULA SEXTA.- ACEPTACIÓN.- 
Las partes aceptan los términos y condiciones del 
pacto aquí determinado y expresamente declaran 
que lo hacen por convenir a sus intereses. 
CLÁUSULA SÉPTIMA.- MARGINACIÓN.- De la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se tomará 
nota al margen de la escritura matriz de 
constitución de la Compañía celebrada ante 
escritura pública celebrada ante la Notaria 
Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada 
Wendy Vera Ríos, el veintiséis de septiembre de
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Número único de identiicaci 

  

: 0909778417. 

Nombres del ciudadano: PLAZA HIDALGO JULIO CESAR: 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORISANTA ELENAJLA LIBERTADILA. 
LIBERTAD. 

Focha do nacimionto: 11 DE AGOSTO DE 1965 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge. No Registra 

Nombres dol padro. PLAZA RODRIGUEZ JOSE JORGE 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombros do la madre HIDALGO NARANJO JACINTA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 7 DE MAYO DE 2019 

  

Condición de donante SI DONANTE 

ARTO ni Aso oras» cuyas cuales uvas 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE RBA E 
Laren,    

Número único do Identificación: 0905423084 

Nombros del ciudadano: CEVALLOS MORANTE MERCEDES 
ANTONIETA 

Condición dol codulado: CIUDADANO 

A Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
E (CONCEPCION) pianos 

to cortaron 
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Nacionalidad: ECUATORIANA   

Nombres de la madro: MORANTE WIESNER ZOILA FLOR 

  

:CUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición do donante: NO DONANTE / 

Intrmación ciada aa fc: 29 DE NOMIEMBIE DE 2010 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 
   

ZN ARJA 
ese ome Número único de identificación 0913609501 | ia 
    

Nombres del ciudadano: MEREJILDO DEL PEZO LUIGGI ERNEST 
JUNIOR 

Condición dol cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENASANTA 
ELENA 

Fecha de nacimiento. 2 DE JULIO DE 1972 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Soxo HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugo GOMEZ CEDEÑO DOMINGA EMPERAZTRIZ 

Focha do Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 1994 

Nombros del padre: MEREJILDO ERNESTO   

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres do la madro* DEL PEZO JUANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante:    ¡DONANTE f 

ita ca lea 20 OVEMBNE DE 2 / 
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NUMERO DE REPERTORIO:S4097 

    

cumplimiemo con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente   

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil diecinueve queda inseito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC €. 
LTDA, a favor de LUIGGL ERNEST JUNIOR MEREJILDO DEI 
PEZO, de fojas 51.907 a 51.910, Libro Sujetos Mercantiles número 6.911. 
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"Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana: 
Telf: (593 4) 229 5090
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4 SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR 

CELEBERADA EL DÍA SIETE DE NOVIEMBRE DEL 2019. "7" 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA:COMPAÑÍA , AS) 

    

En la cludad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a las 
09:30 horas del día Jueves 7 de Noviembre del 2019, se reúnen en Junta 
General Extraordinaria los socios de la compañía SEGURIDAD PRIVADA Y 
ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC CÍA, LTDA. en el domicilio de la compañía 

Ubicado en Mapasingue este Avenida primera 4 111 y calle octava de la ciudad 
de Guayaquil, al tenor de lo que dispone el artículo 119 y siguientes en 
concordancia con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con la 
concurrencia del cien por ciento de los socios de la misma, representados por 
las personas cuyos nombres constan en la lista de socios formada de 

conformidad con el artículo 239 de la misma ley y que son: 1. JORGE 
ARMANDO BOWEN BARRE, por sus propios y personales derechos, 
propietario de cinco mil participaciones (5.000) con derecho a cinco 
mil votos, 2.- JULIO CESAR PLAZA HIDALGO, por sus propios y 
personales derechos, propietario de cinco mil participaciones (5.000) 
con derecho a cinco mil votos, Actúa como Presidente de la Junta el Ing. 
Julo César Plaza Hidalgo; y, actúa como Secretario el Gerente General de la 
compañía, Econ. LUIGGI ERNEST JUNIOR MEREJILDO DEL PEZO, al tenor de lo 
dispuesto el artículo 244 de la Ley de Compañías vigente. La Compañía 

SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC CÍA. LTDA,, a través 
de sus socios presentes que corresponden y representan al 100% del capital 
social de la compañía, de diez mil dólares de los Estados Unidos de América, 
deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios con el objetivo de conocer y resolver respecto de los siguientes 
puntos del Orden del Día: 1.- Aprobar la cesión de la totalidad de las 
participaciones que posee el señor PLAZA HIDALGO JULIO CESAR, socio dé la 
compañía, a favor del señor MEREJILDO DEL PEZO LUIGGI ERNEST JÚNIOR, 

Gerente General y socio de la misma. Cesión que asciende al valor/de $ 
5.000,00. 2.- Nombramiento del GERENTE GENERAL de la Compañía 

o 
NOTARIA A] 

   



SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC CÍA. LTDA. 3.- 

Nombramiento del PRESIDENTE de la Compañía SEGURIDAD PRIVADA Y 
ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC CÍA. LTDA. Instalada la Sesión, una vez 
verificado por parte del Secretario que se encuentra representado el total del 

«aptal social de la compañía, y habiendo los socios presentes, aprobado el 
Orden del Dia, el Presidente dispone pasar a tratar el primer punto del orden 

del día: PRIMER PUNTO: “Aprobar la cesión de la totalidad de las 
partiepaciones que posee el señor PLAZA HIDALGO JULIO CESAR dentro de la 
compañía SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC CÍA. 
LTDA, a favor del señor MEREJILDO DEL PEZO LUIGGI ERNEST JUNIOR. 
¡Cesión que asciende al valor de $ 5.000,00", Toma la palabra el Presidente de 
la Junta e indica a los presentes su voluntad, por sus proplos derechos y por los 
que representa de la sociedad conyugal que mantiene formada con la Leda. 
Mercedes Antonieta Cevallos Morante portadora de la cédula de ciudadanía No. 
0905423984, en ceder la totalidad de las participaciones que posee y que 
fueron aduiridas dentro de la referida sociedad conyugal, a favor del Econ. 
LUIGGI ERNEST JUNIOR MEREJILDO DEL PEZO. Menciona también que la 
referida cesión de participaciones la realiza de común acuerdo y con el 

consentimiento de la Lcda. Mercedes Antonieta Cevallos Morante. La Junta de 
Soclos, luego de los análisis respectivos, decide y por unanimidad de votos, 

RESUELVE: Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones que otorga 
el señor JULIO CÉSAR PLAZA HIDALGO, a favor del Econ. LUIGGI ERNEST 
JUNIOR MEREJILDO DEL PEZO. El Secretario procede a dar lectura del segundo 
punto del orden del día, el cual es: SEGUNDO PUNTO: "Nombramiento del 
¡Gerente General de la compañía SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL 
ECUADOR ARSEGEC CÍA. LTDA”. Toma la palabra el señor JORGE ARMANDO 

BOWEN BARRE, y mociona que se nombre como Gerente General de la 
compañía SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC CÍA. 

LTDA. al Econ. LUIGGI ERNEST JUNIOR MEREJILDO DEL PEZO, por el período 
estatutario de 5 años. La Junta de Socios, luego de los análisis respectivos, 

decide y por unanimidad de votos, RESUELVE: Reelegir y nombrar al Econ. 
LUIGGI ERNEST JUNIOR MEREJILDO DEL PEZO como Gerente General de la 

Página 2 de 3
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LTDA, por el periodo estatutario de 5 años. En vud de ta GEOL 
habiendo sido reelegido para el cargo de Gerente General de Ja.Compañta 7" 

SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC CÍA. LTDA,, la Junta 
de Solos ratifica lo actuado por el Econ. LUIGGI ERNEST JUNIOR MEREJILDO 
DEL PEZO en tal calidad. El Secretario procede a dar lectura del tercer punto 
del orden del día, el cual es:TERCER PUNTO: “Nombramiento del 

PRESIDENTE de la Compañía SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR 
ARSEGEC CÍA. LTDA”: Toma la palabra el señor JULIO CÉSAR PLAZA HIDALGO, 
y mociona que se designe como Presidente de la Compañía SEGURIDAD 
PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC CÍA. LTDA. al señor JORGE 
ARMANDO BOWEN BARRE, por el período estatutario de 5 años, La Junta de 

Socios, luego de los análisis respectivos, decide y por unanimidad de votos, 
RESUELVE: Nombrar al señor JORGE ARMANDO BOWEN BARRE como 

Presidente de la compañía SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR 
ARSEGEC CÍA. LTDA. por el periodo estatutario de 5 años. Para el cumplimiento 
de lo aquí resuelto, la Junta de Socios, autoriza al Presidente y al 

Representante Legal de la Compañía, cumpla con el trámite de ley para hacer 
efectivas las decisiones de la Junta General Universal Extraordinaria. No 

habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción del acta y, reinstalada la sesión se la lee y la misma es 

compañía SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC NA , > 

  

    

  

aprobada por unanimidad, firmando para constancia los accionistas presentes a 
tas 14930 

S 
19. Jul Cr Plaza Hiégo Presidente dla Junta Secretario de Vat 

Gerente General 

Sr. Jorge) Barre Ñ 
Socio" 

  ARA 
SNCIARA





Guayaquil, 12 de Noviembró"del 2019 1 

OA 
COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA-DE) > 

ECUADOR ARSEGEC CÍA. LTDA. 

     

CERTIFICACIÓN 

MERBJILDO DEL PEZO LUIGG! ERNEST JUNIOR, en mi calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la compañía SEGURIDAD PRIVADA Y 
ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC CÍA. LTDA., CERTIFICO: 

Que, en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR ARSEGEC CÍA. LTDA; 
celebrada el 7 de Noviembre del año 2019, por unanimidad de los votos del 
capital social, no resolvió autorizar la siguiente cesión de participaciones. 

+ CINCO MIL (5.000) participaciones, con un valor nominal de un dólar 
cada una, de propiedad del señor PLAZA HIDALGO JULIO CESAR, en 
calidad de cedente, a favor del señor MEREJILDO DEL PEZO LUIGGI 
ERNEST JUNIOR, en calidad de cesionario, 

ÁS 
MEREJILDO DEL PEZO LUIGG! ERNEST JUNIOR 
GERENTE GENERAL 
C.C, No. 0913699591 
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Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA y sus documentos 
habilitantes agregados, los cuales quedan elevados a 
Escritura Pública. Yo, la Notaria, doy fe que, después de 
haber sido leída en alta voz toda esta Escritura Pública 
al compareciente, éste la aprueba yla suscribe 

     
   

    

conmigo, leNotasis, en un solo acto, DOY FE.-- .- 

JULIO CÉSAR PLAZA HIDALGO 
C.C. No. FE 
Sar As Y ñ 

MERCEDES ANTONIETA CEVALLOS MORANTE 
C.C. No. Cc 

5 he y 
LUIGGI ERNEST JYNIOR MEREJILDO DEL PEZO 

Le; 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero estesr=BRCER""” 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA PLAZA HIDALGO JULIO 

CESAR Y MERCEDES ANTONIETA CEVALLOS MORANTE A 

FAVOR DE MEREJILDO DEL PEZO LUIGGI ERNEST JUNIOR 

El mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

  

Guayaquil, a los cuatro días del mes de marzo del dos mil 
veinte, lo certifico,     

    

E A ji l dl 
“ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 





FEGSTRO MERCANTL. 
GUAYAQUIL 00 pelo0Os 
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NUMERO DE REPERTORIO: 10576 
FR 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

¿Con fecha dos de Jumo del dos mil veinte queda inscrita la escritura pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía SEGURIDAD PRIVADA Y ARMADA DEL ECUADOR 
ARSEGEC C. LTDA,, autorizada por la AB. LUCRECIA CORDOVA 
LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON 
GUAYAQUIL, el día 29 de noviembre del 2019, mediante la cual JULIO 
CESAR PLAZA HIDALGO con autorización de MERCEDES 
ANTONIETA CEVALLOS MORANTE code y transfiere (5000) 
participaciones a favor de LUIGGI ERNEST JUNIOR MEREJILDO 
DEL PEZO, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.404 a 1.421, Libro 
“Actos y Objetos Mercantiles número 64. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectivas). 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Tell (593 4) 229 5030
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~ RAZQN : Doy F,: Que revisados los archivos a mi cargo en la Ma1 riz de la 

:XXV,!• ESCRITURA DE CONSTITUC IÓN DE LA COMPARiA SEGURIDAD 

::-- PRIVADA Y ARMADA DEL EC UADOR ARSEGEC C. LTDA. 

OTORGADA POR BOWEN BARRE JORGE ARMANDO Y OTROS. 

otorgada ante ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS. NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. con fecha veint istis 

de sc-ptiembre del dos mil catorce. he tomado nma de la ESC RITURA PUBLICA 

DE CESION DE PARTICIPAC IONES Q UE OTORGA PLAZA HIDALGO 

JULIO CESAR Y MERCEDES ANTONIETA CEVALLOS MORANTE A 

FAVOR DE MEREJJLOO DEL PEZO LUIGG J ERNF.ST J UNIOR 

otorpda ante ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ. NOTARIA 

TITULAR VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON GUA Y AQUIL, con fecha 

\'eintinuevede noviembredcldos mildiccinueve. qucdando anotada al margenen 

lostcstimonios que antecedcn, eldla de hoydicciochodejunio del dos mil vein1e. 

- Doy fe. -
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